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Sello Digital
d/00OEPU8eXq5eyjvwbE5lEMTVsUOnrr8fP+S94v8EmNXARO6Hng92p4LsINwDsDF//PDRIX5eUEnGQek
Kjzvg/OBq+f047A02OLUIZdyiZtSL2IKmwRje2JqvNcCy99b2zdOcCpZnfcejmHVe4rue7x6LiKO9vbbL9+TZH
bjZt6AbrFOUXeCp8xAhRlIuXYcT6Y/oSl/YC/e5CwfuROzs56YcKqvWUjjD48RS0YmIoSkH4yQVN6VpkJzu
GNcRRGTy/swhye2il7ceZ+0DxprlkT21r4iSiH3AKuzNvxvxJSRg04ZkJ33RLHbFJJyeWp/auFe26aHd6TjYA
wo2EfTQ==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

De igual  manera, se podrá ver i f icar el
documento electrónico por medio del código QR,
para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/cb3fd354-50ff-462d-92e4-5e761cb976b3

La presente hoja forma parte integral del oficio F00.02.ST/1362/2025, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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